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23 di 

Serán snscritorei forzosos á la Gaceta ti ¿es 
jot pueblos del Aichipiéiago erigidos civiln. &te 
pagando su importe los que puedan, y supIUido 
pos loa demás ¡os fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real orden de 34 de Septiembre át 1843) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn origen, 
publicadas tn la Gaceta de Manila, por tanto icrán 
obligatoria en sn complimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Itbrero de 1863.) 

jcor. 

m m m GENERAL DE FILIPINAS 
Hacienda 

Manila, 5 de Febrero de 1898. 
De conformidad con lo propuesto por la Io« 

tendee cía general de Hacienda, y en uso deles 
stribuoionet y facultades que me conceden las 
Stbersnas dlipoiicfones dictadas para la creación, 
regtciación y amcrtiz&ción de la» obligacicnei 
Hipotecarias del Tesoro de Filipinas, de la Sé-
ríe 6 , Vengo en decretar lo siguiente: 

•Artículo 1.0 £1 término para el pago del último 
plazo de la gusenpción á las obligaciones Hipo
tecarias del Tesoro de Filipinas, Eérie B, se
ñalado en el art. 4.0 del decreto de eite Go
bierno General de 16 de Agosto del año préx-
aimo passdo, se declara veteido el dia 31 de 
Enero último. 

Art . 2.0 Solo se admitirá el pago en posterio» 
ridad á dicha fecha á los lusoripteres que, am
parándose eo ú derecho que les concede la regla 
6.a de ia oiroular de este Gobierno General de 
16 de Ageste último, justifiquen, ¿ juicio de la 
Intendencia general de Hacienda, no haberlo po< 
dido efectuar r por tucamente. 

Ar t . 3.o El derecho á justificar la demora en 
el pego, é que hace referencia el articulo anterior, 
cesará el dia 15 del corriente mes de Febrero. 

Art' 4.0 Transcurrido dicho dia, no se admi-i 
tirá pago alguno por cuenta de la suscripción,!; 
perdiendo los que se hallen en descubierto su 
derecho á las obligaciones suscritas, asi como el 
Importe de lo ingresado anteriormente cualquiera 
que lea la causa que aleguen en justificación de 
su demora. 

Art . 5.0 La Intendencia general de Hacienda 
xue propondrá una vez transcurrido el término 
que se fija por el art. 4 o del presente de
creto, lo que considere conveniente para que el 
Tesoro se incaute de las obligaciones que no se 
hayan liberado totalmente. 

Publiques©, dése cuenta al Gobierno de S. M. y 
vuelva á la referida Intendencia á los efectos 
que procedan. 

P. DB RIVERA. 

Secretaria, 
Sección de Estado. 

El Fiemo. Sr. Gobernador General, por acuerdo 
de fecha 3 del pretente mes, se ha servido per
mitir á ü . GK Steimr, para que se encargue 
accidentalmente del despacho del Consulado de 
Austiía y Hungiia en esta Capital, durante la 
Ciencia de D. Alíonio Debrunoner, que viene des 
fiínopeñándolo interinamente. 

Lo que de óiden de la expresada Superior 
Autoridad, se publica en la Caceta cficialt para 
general conocimiento. 

Manila, 5 de Febrero de 1898.—Luis Sein de 
^chaluoe. ~ 

y ía 

Para el debido cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 9.o del decreto expedido por el 
Gobierno General de estas Islas, con fecha 16 de 
liotubre de lb97, referente á la organización de 
los Yo.untarlos iedígena?, se crea una medalla 
de plata que cermemore en primer término, los 
excelentes servicios prestados durante la campaña 
de LDZÓD, por los movilizados que abandonando 
sus familias, hogares y haciendas acudieron pre
surosos al lUmamiento de la Patria coadyuvando 
cen IUS personales esfuerzos al restablecimiento 
del érúen público perturbado, combatiendo y so
portando heróicamente los peligros y fatigas de 
la guerra, y deipués el ÍDestimable auxilio de
bido á los voluntarios locales que no pudiendo 
seguir á los anteriores han cooperado por largo 
tiempo á la defensa de los pueblos de tn resi
dencia ó se bajan distinguido en algún hecho 
de armas, sin olvidar al recordarse todos estos 
servicies los utilíz mes prestados por las clases 
militares que tan felizmente han ordenado, or
ganizado y dirigido á unos y á otros, y los 
debidos á los Gobernadores Político Militares, 
Civiles y autoridades municipales. 

Esta medalla, será de plata de forma elíptic& 
con la corona Real y debajo dos mundos eutt6 
dos columnas coronadas con el lema «Non pía8 
Ultra» llevando en el amverso la siguiente ins* 
cripción «España á sus leales hijes, los voIun« 
tarios Filipinos» y en el reverso «1897 volun
tarlos movilizados por Decreto de 16 de Ootubre» 
y se llevará en el Cístado izquierdo del pecho 
pendiente de un lizo formado con les colores 
nacionales. 

Tendrán derecho al uso de la medalla todos 
los que se hallen comprendidos en los casos si* 
goientes: 

1.0 Los voluntarios movilizados que hayan 
cumplido el tiempo de su compromiso^ los loca
lizados que hayan prestado seis meses de servi
cio y los que sin haber llenado estos requisi
tos, habiendo sido heridos ó concurrido á cual
quier acción de guerra, 

2.0 Los individuos del Ejército que han to
mado parte en la organización de las compañías 
de voluntarios ó que hayan servido dos metes 
por lo menos en las mismas hasta la publicación 
de este decreto. 

3.0 Los Goiternadores Político Militares y 
Civiles de las provincits que hayan organizado 
alguna compañía de voluntarios asi como los ca
pitanes municipales de los pueblos que hubieren 
presentado con dicho¡ fin 16 ó más voluntarios. 

Los diplomas correspondientes se expedirán per 
mí, reservándome resolver en caso de duda el 
derecho al eso de la Medalla, debiendo los Je
fes de las irovi&cisB i tmit i ime las lekcicEes de 

los que dependiendo de su autoridad se hallen 
comprendidos en esta ditposición. 

Manib, 3 de Febrero de 1898. 

P. DE RIVERA» 

Partejnilitar 
@0BilSMO MILITAR 

d§ é MU»» p&r* sí dia 6 de Febrero 
é§ 1898 

Fürftíífl:—Los Cuei-pcs de la gaarnieión; Presidio 
y cárcel, Artillería de Pi»za.—J#/Í dé áiñ\ el Co
mandante de Cabal eria O. Joté Pons Rives.—Ima
ginaria: el Coionel del miemo Cuerpo D, Cirios 
González P o s a d e / « / e para el reconocimiento de 
previsiones: el Ccmendante de Cazadores nóm. 10 
D. Fernándo Gómez. - Hospital y provisiones: Ca
zadores núiB, 8, 1er Capitán—yí^tfancia de d piét 
R(g miento núm, 73. 8.0 Teniente.— Vigilancia da 
elasisi Si miemo Oaarpc. —Música «a ia LaaMs-
Regimiento cúm. 70. 

De órdan de S. B.—El Tenie^fs Corosal Sargento 
Hayor, lesó E. de Miehelena. 

Marina. 
COMANDANCIA GENERAL D E L APOSTADERO 

Y ESCUADRA D E FILIPINAS 

E. M . 
En los dias 25, 26 y 28 del que cursa, se 

veriñearán exámenes de Capitanes de la Marina 
Mercante en la Comandancia General del Apos
tadero y Escuadra, prévia las formalidades se* 
naladas en las disposiciones vigentes, debiendo 
dirigir las solicitudes á la misma los que as
piren á dicha plaza. 

Lo que se anuncia para general oonoeimiento. 
Manila, 4 de Febrero de 1898.—El Jefe de 

Estado Mayor, Leopoldo Boado. 

Anuncios_oficiales. 
BANCO HISPANOCOLONIAL 

Ohligaciones Hipotecarias del Tesoro de Filipinas* 

Série A. 
Segundo sorteo de amortización, 

A N U S C I O 
Celebrado en este día, con asistencia del No

tario D. Francisco de Sales Maspons y Labróss 
el segundo sorteo de amortización de las cOMU 
gaoiones Hipotecarlas del Tesoro de Filipinas^ 
Série A,> según lo dispuesto en el art. 2.0 del 
Real Decreto de 28 de Junio de este año y Real 
órden de 9 del actual, han resultado fayorecldae 
las cuatro bolas: 
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Námeros 8 — 1 7 2 - 1 9 4 y 1 959 
Ea tu coniecuanoia, qiedan amortizadas las 

caatrocientat Obligaciones nám.a 701 al 800 — 
17 101 al 17.200—19 301 al 19 y 195 801 
al 195 900. 

Lo qae, en camplimiento de lo dispaeito en el 
referido Beal Decreto, «e hace púdico para co
nocimiento de los interesados, qae podrán preseni 
tar, desde el día 1.0 de Febrero próximo, lai 
Carpetas provisionales, qoe representan las O Ai 
gaofonea cuya numeraoióa se ha espresado, á 
percibir las 500 pesetas, importe del valor no
minal de c a í a usa de ellas, más el cupón qie 
vence en dicho día, presentando loa valores y 
iQBCribiecdo las facturas qae se fiCÜitarán en los 
puntos designados en el anuncio relativo al pago 
de los expresados cupones. 

Bircelina, 31 de Diciembre de 1897.-—El 8 ^ 
eretario general, Arístides de Arúñano. 

INTSNOSNCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

El estaclo de 1» venta al por mayor de billetes 
da Lotsría del sorteo del mas de Marzo próxim >, 
en el dia de hoy, es como s gae: 

Billetes vendidos huta ayer. . 23.180 
ilem id. en el dia de hoy. 250 

Total vendidos . . 23 43U 
Continua \a venta al por m»yor. 
üaoi a, 5 de Febrero de 1898.—Bi Jefe de Ifts 

Secc 6Q» José Garcós de M*rcilla. 

REAL Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
D E SANTO TOMAS DE MANILA 

Se ananoia por dbposiclóa del M R. P. R eo 
tor .y Cancelario de la üaiversídad que los 
exámeoes ordinarios del presente curso aesdó-
miso de 1897 6 1898 empezarán el dia 1.0 de 

Universidad. 
Los exámenes do 1«« íacultadea de Teología 

y Derecho Canónico, Jurisprudencia» Notariado, 
Filosofía y L^ras, Ciencias y Carao prepara
torio d(s Facultad, sa verificarán en dicho eŝ  
tableoimieato ante los jurados respectivos los 
días 1,0 2, 3. 4 de ííarzo y gigaieates ne' 
« sarios á las 8 de la msñaoa y 4 de la 
tarde en adelante. 

üeal Colegio de San José y Hospital de San Juan 
de Dios. 

Los examenes de las asignaturas de las fa
cultades de , Med ciña y Farmacia se veriñoaráo, 
las teóricas en San José y la i prácticas ea Saa 
Juan de Dios, ante los jurados respectivos los 
p as 10 2 3, 4 de Marzo y siguientes ne» 
cesarías á las 8 de la mañana y 4 de ia 
tarde en adelante. 

Golegio de Sto* Tomás y Sctn Juan de Letfán 
L'ÍS exámeaei de las asignatnras de estudios 

de aplicación en el Colegio da Santo Tomás y 
Jas del 5.o 4.0. 3 o, 2 o, y i.er año en el 
Coleg'o de San Juan de Letrán ante los ju
rados respectivos loa dias 1 . 0 2 , 3 4 i 5 8 y 9 
de Marzo á las 7 de la mañana y 3 y 1 [2 de 
la tarde en adelante. 

Loa ejercicios de oposición ¿ los premios 
se verificarán los dias 11 y 12 de Marzo 
Fespeotivamente y los de dibujo el dia 16 
del mismo. 

Colegios privados de i . a dase. 

Ateneo Municipal y Colegies de Cebú, Jaro, 
Wueva Cácarei, Dagopan, Vigan, Guiaobatan 

y Bacolod. 

En estos Colegios los exámenes de las asig
naturas que comprenden los 5 añas de 2 a en* 
aeñanza, empezarán del 14 al 15 de Marzo y 
siguientes necesarios á donde con arreglo á 
los artículos 101 y 102 del Reglamento de 2.a 

enseñmzi concurrirán comisionados por el Muy 
R. P. Rector, los RR. PP. Fr. Fioreacio Lla^ 
nos y Fr. Canuto Arregai al Ateneo,, Munici
pal; Fr. Fé ix Oíes . y Fr. Donato B jrrozibal-
goitia al Colegio da Cebú Fr. Sarapio Tamayo 
y Fr. áLCisolo Alfajama á lo? Colegios da Jiro 
y Bíoolod Fr. Joaquín Ríoodar y Fr. Antonio 
Fernández á los Colegios de .\TUd7a Cácerea y 
Giioobatan Fr. Ricardo Vaqiero y Fr. Calixto 
Prieto á los Colegios de Uagupan y Vigan á 
formar el tribunal ó jurado de ex4mei con 
el Catedrátiao del Colegio respectivo desigaado 
por su Jefe. 

Escuelas privadas. 
Los ex meaes de las asignaturas que com

prenden los cuatro años de 2 a enseñinzt se 
varifioarán en el Colegio de San Juaa de Letrán, 
ante los Catedráticos da dicho iastituto y el 
Profesor de la Eacueh los dias io( 11 y 12 
y siguientes necesarios. 

Los ejercicios de oposición á 1 s premios se 
verificarán el dia 21 de dicho mas. 

Manila, 4 de Febrero de i898 .=-El Secretario 
general, Licenciado Blás C. Aloaas.—V.o B.o.— 
El Rector, Fr. Sintiago Payá. 

DIRECCION GXAL. D E ADVIIN STRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Director Gteaeral por aguardo 
de 29 del mes próximo pasaio, ha tenido á 
bien disponer que el dia 17 del actual á las 
diez de su mañana, se celebre anta la Junta 
de Almonedas de esta Dirección General y en 
la subalteroa de la provincia de Cavite, x.a su 
basta pública y fimultánea p^ra arrendar por 
un trienio el servicio de Juego de gallos del 
3 er grupo de dicha próvida bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil trescientos oin-
cueata pesos y veinticinco céntimos (pfs. i .35ol25) 
durante el trienio con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita ea la 
casa núm. i de ia calle del Arzobhpj eaqilaa á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del se lo 10.o acomp%« 
ñando precisamente por separado el documento de 

Manila, 3 de Febrero de 1898.—El Jete da 
la Sacoión de Giberaacíón, Ricardi Díaz. 3 
Pliego de condiciones que forma esta Dirección 

general, para sacar á subasta pública y si* 
multánea ante la Junta de Almonedas de la 
misma y en la Subalterna de Gavite el ar
riendo del Juego da gallos del 3.er grugo de 
dicha provincia, redactado con arreglo á las 
disposiciones vigentes para la contratación de 
servicios públcos. 

Obligaciones de la Dirección general, 
1.a Se arrienda en pública almoneda el ser

vicio del juego de gallos del 3.er grupo de la 
provincia de G-mte bajo el tipa en progresión 
ascendente de mil trescientos cincuenta pesos 
velnticlaco có a timos durante el trienio. 

2 a L» duración de la contrata será de tres 
años, que empezarán á contarse desde el dia 
en que se notifique al contratista la aproba
ción por el Excmo. Sr. Director ganeral de 
Administración civil, dé la escritura de obliga
ción y ñanza que díoho contratista debe otorgar, 
siempre que la anterior contrata hubiere ter* 
minado. Si á la notificación del refarido acuerdo 
la contrata no hubiere terminodo, la posesión del 
nuevo contratista será forzosamente desde el día 
siguiente al del íece3Ímiento da la anterior. 

3.a En el caso de disponer S, M. la supre
sión de este servicio la Dirección general se 
reserva el derecho de rescindir el arriendo, ptéyío 

da anticu 
rr 
31 

S. 
tic 

3» 

de 

da 
CCÍ 

aviso al contratista con medio año 
pación, 

Ohligasioms del cmUatista 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó ^ 

el Gobierno P. M. de la provincia de Cavite pô  
mases anticipados el importa de la contrata. g| ti 
primar ingreso tendrá efecto el mismo dí i en 
que Inya da posesionarse el contratista, y IQJ 
sucesivos ingresos indefectiblemeste en el mlsa^^l 
dia en que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una ÍUQS) 
equivalente al 10 p 3 del importe total del 
servicio que debe prestarse, en metálico ó en w 
lores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contra, 
tista al oportuno pago de cada plazo se dii< 
pusiere se verifique del todo ó parte de la íuozj 
quedará obligado á reponerla iumaiiatamante, y 
si asi no lo veriíi;ase, sufrirá la multa de vein¿ 
pesos por cada dia de dilación; pero si éitil^Q 
excediese de quince dias, se dará por rescin* <a 
dida la contrata á perjuicio del rematante y 
con los efectos prevenidos en el art. 5 o del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Jeí 

7. a El contratista no tendrá derecho á qas el 
se le otorgoe por la Administración, ningaaa 
remuneración por calamidades públicas como pas
tes, hambres, esoaséz de numerario, terremotoi, 
inundaciones, incendios y otros casos fjrtuitoi, 
pues que no se le ada id rá ningún recurso que 
presente dirigido á este fía. 

8 a La construcción de la^ galleras será de 
su cargo, y estarán arreglad*s al plano que ia 
autoridad de la provincia determine, debiendo te< 
nar todas un cerco proporcionado y las coadi» 
clones de capacidad, ventilación, decencia y demás 
indispensables. 

9. a E l establecimiento da éitas, tendrá lagar 
dentro de la población y á distancia que no 
exceda de doscientas brazas de la Iglesia 6 Ciss 
Tribunal, pero de ningún modo en slti s retira* 
dos ni sin prévlo permiso del Jaie de la provlacia, 
quién podrá concedirlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de diohe 
rádio, 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la pri
mera puerta, y otros seis cóotimos y dos octa< 
vos en la segunda. 

11. Por c&da soltada cobrará treinta y siete (de 
cé a timos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Pudrá abrir las galleras y permitir j&-|ies 
gadas en ios dias siguientes: 

l .o Todos los domingos de' añ . 
2.0 Todos los demás dias que señala el al-jen 

mane que con una cruz. 
3 0 El lánes y mártes de carnestolendas. 
4.0 El tercer dia de cada una de las Pai'iqi 

cuas del año. 
5.0 Tres días en la festividad del Sant« 

Patrono de cada pueblo. 
6.0 En los dias y cumpleaños de SS. M&í. y ^ Ja % 
7.0 Ea las ñastas reales que de órden *a' 

psrior sa celebren el número de dias que coo'bocl 
ceda la Dirección general. este 

13 Cuando el contratista no haya levantado | ^ 
galleras en todos los pueblos del contrato, Parlfetlí 
la aplicación del apartado 5 o de la condici^ ^ -
anterior, se le permitirá celebrar los tras dta» ̂ sj 
de jugadas de los Santos Patronos da los puebl^Lj 
en que no haya gallera, en el más inmedia^ |9Qs| 
en que eziita correspoadiente al miimo gi'uP1'¡quê  
ó contrata. SQ, 

Eo todos estos casoi, el oontratiita debaf* ^ 
ocurrir coa cuarenta y cinco dias de aatioipaíJÍ^ Í0tit2 
al en que ha de verificarse la fiesta, á la ^ ' ^ ineJl 
cióa general de Ainmistración civil por coa" ^ 
ducto del Gobierno da la provincia. 

Tan luego los Gobernadores da las provlflCIÍ, co "̂ 
de Luzón reciban ia instancia del contrati»^ 1^ 
reclamarán inmediatamente da loa RR, CC. 
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t y Gabernadorcllloa noticias precifaa y 
•^ticw tae jutifitiaao ier cierto lo q ie expongi 

l r leñado este requinto, elevará con su inforaie 
^ ra^ie 6 negativo al expresado Centro direc* 

P0í ei incidente formado al efecto. 
los oontratiitaa de las provincias de Visayas 

^ Miodinao que no tienen levantada gallera en 
ieblo donde ae celebra la feitividad del 

Patrono, ocurrirán con diez diai de an-
SiQtO 

|ÜZÍ i ticip 
acióa al en que h% de verificarse la fiesta, 

iTfeobernsdor de la provincia respectiva. 
I* Loi O^barnadorei de las citadas Islas de V i -
laívas y Mindanao en vista de las solioitndes 
Ve reciban con tal motivo, formarán un InoH 

como se indica anteriormente. 
Solamente estarán abiertas las galleras i , , Ueate 

l-daide qae se concluya la mis» mayor haita el 
¿LCMO del sol, excepto en los Domingos de 

"^jcggrenni, q̂ e deberín cerrarse á las dos dé la 

¡5, Caando la fiesta de una G uz caiga en 
,y j^^jago, el asentista, prévío conocimieato del 

jefa de ia provincia, podrá abrir las galleras 
a 6iea día siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
! rasíereucia cuando uno ó más di as de los tres 

el Santo Patrono da cada pueblo ó de los de 
Si M)í. y A A- caigan en Domingo ó fiestas 
e una Cruz. 
16. Fuera de los días que se determinan en 
artículo 12 con ia aclaración del anterior, y 

ea las horas designadas en el 14. se prohibe 
abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro 
el año; no siendo permitido al asentista, suba

rrendadores ni particulares solicitar permiso ez^ 
raordinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los 
palcos que pueden abrir galleras, debiendo va-
rifíjarlo en las establecidas en los dias y horas 
esignadoi en los artículos 12, i 4 y 15. 

18. Cuando el contratista realizo los suba
rriendos, solicitará los correspondientes nombra
mientos por conducto del Gabiernode la provincia 

favor de los subarrendadores, para que con 
te documento sean reconocidos como tales, 

acompañando al versar lo el correspondiente papel 
de pagos al Estado. 

19 El asentista se atendrá á lo diapuesto 
jen el Reglamento de galleras de 21 de Marzo 

1861, aprobado por Real órden de la misma 
ech». así como también á hs demás superio* 
^ disposiciones que no se hallan derrogadas res* 
pecto á los estremos que no se encuentren es< 
pesados en este pliego, y á las que no resulte 1 

oposición con estas condiciones. 

ip. Serán de cuenta del remxtaite los gastos 
9 se irroguen en la extensión de la escritura, 

1 dentro de loa diez dias hábiles siguientes 
^ f ¡en que se le notifique la aprobación del re* 

fcate hecho á su favor, deberá otorgar para 
. ?aíantir el contrato asi omo los que ocasione 
^ * «acá de la primera copia que deberá facilitar 
^ esta Dirección genera! para los efectos que 

pocedan; asi como la inserción en la Gaceta de 
^pte plieg0 de condiciones, 

>r,fe ! ^ ê  c00*™*18*'* falleciese antes de la 
l lóJ l aoî a de su compromiso, sus herederos 6 
[tai J .l9ne, ê representen continuarán el servicio, 
[oí y 0 'a, condiciones y responsabiliiadei estipu* 
t í * * 8 ' ^ f r i e s e sin herederos, la Dirección 
& flüed *, P0^* proseguirlo por administracióo, 

H , . sujeta la ñmz\ á la roiponsabllidad de 
ir» Paitados. 
^Kt ía t Ea 61 C m de <iae al teraiinar e8ta 

f hnte ?0 habie,,a poüdo adjudicarse nuava-
I loQtÍQu / c t u a I oonkat,ita «l^da obligado á 

ÍlcCar,de,oin?eSindola bajo las mismas con« 
que haya nuevo 

1 •«i» ir.ft Sla (lae e§ta Prórroga pueda exceder da 
meses del término natural. 

toi, 

(O!, 

d3 

la 
te% 

idi-
>ás 

|gar 
no 

hSi 
|r&« 
|¡a, 
Inte 
[sho 

ios 
jri 

Ita 

tete 

io-

al 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
t 23. Cuando el rematante no*cumplÍera las con

diciones de la escultura ó impidiere que el otor* 
gamiento se lleve i cabo dentro del término fijado 
en la condición 20 se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del m'smo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará un 
nuevo remate baji iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primiro al 
segundo y satisfaciendo á la Administraoiói los 
perjulcíoi que le hubiera ocasionado la demora en 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res< 
ponsabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta 
cubrir el importe prob%b!e de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase propon 
sición alguna admisible, se hará el servicio pir 
aimiaistraoión á perjuicio del primer remítante. 

Obligaciones generales de la ley. 

24. Para ser admitido como licitador, es cir
cunstancia de rigor haber constituido al efecto en 
la Caja de Depósitos ó Administración de Ha
cienda pública de Cavlte la cantidad de sesenta 
y siete pesos cincuenta y nu céitimos, cinco 
por ciento del tipo fijado ptra abrir postura en 
el trienio de la duración, debiendo unirae el do-
cu nento que lo jastifique á la proposición. 

25. L i calidad de mestizo, chino ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

23. Los licitadores presentarán al aefbr Pre
sídante de la Jmta sus respectivas proposiciones 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 10.o 
firmadas bajo la íSrmula que se designa al fiaal 
de este pliego; indicándose además en el sobre la 
corras pendiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones, h i de ser precisannnte en letra clara 
ó Inteligible y en guarismo 

27. A l pliego cerrado deberá acompañirsa el 
documento de depósito de que habí » ta condición 24. 

28. Na se admitirá prooosiciSn alguna que 
altere ó modifique el pre>ente pliego de cundiólo* 
nes, á excepción del arlícilo l .o que es del tipo 
en progresión ascendente. 

29. No se admitiráo después mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó parte alguna del 
contrato. E i caso de que se promuevan algunas 
reclamaciones deberán dirigirse por la vía guber 
nativa al Excmo. Sr. Director general de Admi 
nistración civil da estas Islas, y á cuyas altas fa
cultades compete resolver las que se susciten en 
cuanto tengan relaoiói coa el cumplimiento del 
contrato, pud'eodo apelar después da eata resolu
ción al Tribunal Contencioso Administrativo, 

30. Si resultasen empatadas dos ó más propo
siciones que sean las mas ventajosas, se abrirá lioij 
tación verbal por un corto término que fijará e-
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose al qne mejore más su propuesta. Bn 
el caso de no querer mejorar ninguna de los que 
hicieron las proposiciones más ventajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en fa
vor de aqnel cuyo pliego tenga el nünero or* 
dina! menor. 

31 . Finalizada la subasta, el Presidente exi
girá del remátame que enlose en el acto á favor 
de la Dirección general de Administración c vil 
y con la aplicación oportuna, ei documento de 
depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta y en su virtud 
se escriture el contrato á satUfaccíói de la Di* 
recoión general. Los demás documentos de depó> 
sito serán devueltos sin demora á los iutere. 
• idos. 

32. Esta subasta no será aprobada por la 
Dirección general de Administración civil hasta 
que se reciba el expediente de la que deba ce-
lebrarae en la provincia, caando fuese similtá-
neamente, á cuyo expedieuta se unirá el acta 

levantada, firmada por todos los Señores que cons-
pusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase ei coatí*-» 
tísta la rescisión del contrato, no ie relevará 
esta circunstancia del cumplimiento de las obli* 
gaciones contraidas, pero si esta rescisiéa lo exi
giera el interés del servicio, quedan advartidot 
los licitadores y el contratista de que equeita m 
acordará con las in lemiizi iones & que hnbiere* 
lugar conforme á la) leyes. 

£1 contratista está obligado, después que ae 
le haya aprobado por la D-reocién general de 
Administrao ón civil ia escritura da Sinzt qae 
otorgue para el cumpiimiesto d d «¿ntcafio, á pre
sentar por conducto del Gobierno de la provin
cia Jos derechos respectivos en pspel de pagos 
al Estado para la extensión del título qus le 
corresponde. 

No ae admitirá pliego alguno sin que el Señor 
Escribano de Gobierno anote en el mismo la pre
sentación de la cédula que acredite la persona* 
lidad da los licitadores, si son E^paSot©? ó Ex-, 
traojeios, y la patente de CipitiOión si fueseis 
chinos, con sujeción á lo que determina el cas» 
5.0 del artículo 3.o del Reglamento de e é i a t a s . 
personales de 30 da Junio da 18d4, y decreta 
de la late ideacia ganecal de Hicleads de S de 
Noviembre siguiente. 

Manila, 3 de Pebreero de 1893.—SI Jefe de la^ 
Sección de Gobernación, Ricardo Dias. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr, Presidente de la Junta de Almoneias. 

D vecino de ofrece toai4i*t 
á su cargo por término de tras aflhs el ameadar 
del Juego de gallos del 3 re grupo de la f rocia
da de Cavite por la cantidad de . pa^ 
sos céntimos y con entera sujeción a l 
pliego de condiciones puesto de mani&este. 

Acompaña por separado el documento que acre* 
dita habar impuesto en la Ojsja áa Depósitos ln 
cantidad de sesenta y siete pesos cincuenta y nts 
céntimos Importe del cinco por ciento que es* 
presa la condición 24 del refarido pliego. 

Minila, . . . . . de de 

Edictos 
Ea la Ciudad de Mitr'a á 7 de Dictembre Se 

1897.—10 Resultando: que ea 'a noche del 1^ de 
Junio de 1895 fué asalt da la casa de Magdiícoa 
Sánchez situada en el barrio de Paluog gubat del 
pueb'o de Bigaa provincia de Buacan por var os 
mi hechores arm idos quienes después de intim dar á 
suJ moradores lesionando levemente á Fe'.x F o r e n - . 
tina de Castro sustrajeron efectos valorados en aaí 
real y 16 cuartos =—2 o Resu tanda: que instruida f-
tramitada ia correspondiente causa en el juzgado 
i.a instancia da dicha provincia de Bu'acin sm coo-^ 
seguir averiguar quienes fuesen ios autores de es^re 
sado delito se sobreseyó provis ouámente el p ocese 
con ias costas de oficio por auto de 15 de )u m 
de 1895 el cua! fué aprobado por otro detado por 
la Sección secunda de la Sa a de 4o Crimina' de esta 
Audiencia Territorial con fecha 10 de Agos o se
guiente —3.0 Resultando: que instruida á su vez Fa 
correspondiente éviisa por ia {urfsdicctén de Guerra 
en averigación del nrsrao hecho la Capitán a genera? 
de estas Is'as requró de i n h b c ó a al juzgado é t 
i .a instancia de Bulacán por er tender que el hecho 
perseguido era constitutivo de deuto de robi ea 
cuadril a sosteníend > ia jurisdicción ordinaria su com-
petencia por estimar qje se trataba Simp e cate de 
un robo sin cuadrilla en poblado y en cosa habU 
tada.=4o Resu t ndo: que planteado asi el confíete 
jurisdccional fueron elevados ambos procesos á está 
Sala de Competencia) y pásalas las actuaciones de 
una y otra junsdi cóa ai Ministerio Fiscal este fué 
de pirecer que correspondí! decidir la présente com
petencia á favor de la jursdicción de Guerra por 
el mismi fundamento alegado por ella al promover 
la cuestión judicado al mismo tiempo que se hiciese 
constar en este rollo ios nomtres de los Secretarios 
de Sala que hibiin desempeñando el cargo desde 
e! 5 de Agoito de 1896 y una wet feecho q se se: 

- - - -a i 
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ie ptsssz zucvsmcDte para pedir !o que precediese 
en vista ¿* !¿ «femera sufrida en el pase ce l is ai> 
feacicnes i Fsca i i i sn embargo de estar msndado 
por I4 Saia es su oportunidad que fe practicase esta 
diligencia á cuya pretensión se accedió acordándose 
la entregt del rollo i su tiempo.»Visto sieudo Fo-
acut* el Magistrado Suplente D. Trioidad Jurado.= 
Considtr;ndo; que apelado cuanto resulta de am« 
bes procesos f especia mente del instruido por la 
fnrísdicciéa de Guerra existen motivos racionales 
bssUctcs para estimar salvo prueba en centrario que 
eoncurr eroo i la ejecución del hecho de que se trata 
mis de tres ma'hecfaores armados y por tacto que 

se ejecutó un robo en cuadrilla y estando atribuido 
á la jurisdicción de Guerra el cooccimiento de las 
causas q<e se instruyan cont a toda clase de perso-
aas per ics delitos de esta clase conforme al pre
cepto gue se contiene en el artículo 9.0 núm. 3.0 del 
Código de JustMĉ 'a Militar es Indudtb'e que dicha 

Juristíicdóa especial con esclusión de la ordinaria tiene 
competencia para conocer del espiesado delito sin 
^ue a elic se oponga e: hecho de haber sido so
breseída 'a ciusa dado el carácter y signifícacióu 
4que tcne dicho pronunciamiento cuando es provisio* 
naL— V s?a la disposición legal citada.—Se declara que 
en e conocimiento del hecho que ha dado lugar 
£ la telusi competencia conesponde la á jurisdicción 
de Guerra. Y en su virtud remitánse todas las ac-
luacioncs al E x i m o . Sr. Capitán general de estas 
Islas por el conducto debido con cop a certificada 
de esta resolución. Comuniqúese la misma al juzgado 
f!e t a instancia de Bulacsn y pub'íquese en a Ga» 
«eta de SSaaila. Y una vez ejecutado todo ello pase 
el rol.fo al Ministerio Fiscal.=Asi lo acordaron los 
Señores de la Sala mandan y fíirmn.aerManuel Velasco. 
Joaquia Fscudero y Tascón.—Trinidad Jurado. — E n 
rique Saenz de PinilIos.=Ante mi.^Mariano Villarin. 

E s conforme con su or ginal que obra en e1 roVo 
de la cempetencia suscitada entre la jurisdicción de 
Guerra y el jungado de Bulacan sobre el conocimiento 

la causa num. 101 por robo y lesiones á que 
ane u m t o deque certifico en Manila y Secretaria 
de Sa'a i 27 de Liciembie de 1897.—Mariano Vi» 

E n Gudad de Mani'a í 7 de Diciembre de 
ag^j? —1 o Resultando: que en la madrugada del 
J.o de Octubre de 1895 se presentaron al Juez de 
PÉZ del pueb/o de janinay correspondiente a! juz-
S?do de i.a instaccia de Barotac Viejo los guardias 
« vi'es Mermogcnes N. Pad lia y Anselmo Pascua y 
los caadrilkrcs Apolonio íntripido y Juan Besas con 
S cari baos y el cadáver del mahechor Nico'ís Ame-
lador y bibiecdo sdo este reconocido por el mtdU 
Í̂ÍÍI?© resa'íó que tenía 2 heridas graves que le pro-

^'eron Ja muerte» 2o Resudando: que de fas di
ligencias practicadas por el espresado juzgado apa-
wce que os nombrados guardias civi'es y otro 11a-
fflfiatío Máximo Javier Tapanan acompañados de dos 
cuadrilleros salieron en persecución de unos malhe* 
chores qae cenducian carabaos y habiéndoles alan
zado 7«s ntimsron cen lis voces de alto pero de» 
sobedereroa y entonces el jefe de la fuerza mandó 
feacer fuego resultando muerto el nembndo malhechor 
Nicolás Amoíador.—• 3.0 Resu'tando: que los guard as 
civiles dcclsmca ante el juzgado que no soio el es 
dispararoa sus armas contra los malhechores sino 
tambiea los cuadril eros que llevaban las que le ha
blan sido entregadas en 'a casa cuartel prosedentes 
del Tribuna1, habiendo reconocido dichos cuadrilleros 
que cea efecto prestaron euxilio á la Guardia civl 
por orden del Ten ente Comandante del puesto pero 
sin llegsy i «sap sus armas — 4.0 Resu taudo: que 
instruida tamb én Ja correspondiente causa con motivo 
«iel mlsano hecho por la jutisdicción de Guerra a 
Capitanea general de estas Islas requirió de inhibición 
al juagado de i.a instancia de Pototan que conocía 
d e proceso pop entender que los procesados eran 
militares en activo serv ció sosteniendo la jurisdicción 
ordinaria su comp-tenc a por estimar que no podia 
apresarse basta que la causa estuviese en grado la 
circunsíancia eximente re responsabilidad criminal por 
que el proceso .e seguía contra personas sugetas ai 
fuere de Guerra y al ordinsr o se trataba de un 
delito fonmn que no se cemetió en terr torio de
clarada ea ests do de Guerra ni estaba reservado i 
dicho jarísdkcióa privi'eg'ada ni era de los compren
didos ca ei Código de Justicia Militar ni podía ser 
de ios penados en el mismo.» 5.0 Resu'tando: que 
planteado asi la cuestión de competencia fueron ele
vados ambos procesos á esta Sala para su resolu. 
c ón y pasadas las actuge ones de uno y otra ju« 
risdíccfoaal M m'sterio F sea' este fué de parecer que 
coHcsposdia decidir el conflicto jurisdiccional sur-
Sido á f VOJT de la ordinaria por 'os fundsmentos 
que alego en apoyo de su mejor derecho p diendo 
%\ aaisara tiempo que se cert ñcase del rollo acerca 
•áa Is-s pailicu'aies que se ña.ó y á virtud del retraso 

notado ya por la Sala en la tramitación de hs ac 
tuaciones y que se le diese vista de todo el o acor
dándose en su consecuencia que se facilitase el tes
timonio interesado haciéndolo del rollo cuando lo per
ra tiese su estado. = V;sto siendo ponente el Mag:s-
trado suplente D. Trinidad Jurado.=Cosiderantío que 
desde el momento en que los cuadrilleros á virtud 
de órden del Teniente Comandante del puesto preŝ  
taron un servicio propio de la Guardia civil auxi» 
liandola á sus inmediatas ordenes por obed encia debida 
y sobrev no el hecho que ha dado lugar á la ins* 
trucción de ambas causas surge la duda de si por 
el o perd eron su fuero personal y por tanto cual 
sea la jurisdicc ón llamada á conocer con competencia 
del proceso y en este caso y no estando el delito 
de homicidio que se persigue reservado especialmente 
á jurisdieckn determinada teniendo el caiacter y con 
sideración de común y no apareciendo que se e ecu 
tase en territorio declarado en estado de guerra es 
indudable que el conocimiento de la causa formada 
contra todos 'es culpabl» s corre1 pende á la jurisdicción 
ordinaria confoime al precepto que se cent ene en 
largo la segunda del artiou'o 16 del Código de Justicia 
Militar.-»Vista la disposición legal citada.»Se dec'ara 
que el conocimiento del hecho que ha dado lugar 
á la actual competencia corresponde á la jurisdicc ón 
ordinaria. Y en su virtud remítase todo lo actuado 
con cert.ficación del presente al juzgado de i.a insi 
tanca de Patotan. Póngase esta resolución por el con
ducto debido en conocinrento del Ixcmo. Sr. Capitán 
general de estés islas y publíquese en la Gaceta de 
Manila. Y una vez ejecutado todo ello pase el rollo 
al Ministerio Fiscal. Asi lo ícordaronlcs Señores de 
la Sala mandan y firman — Manue Velazco.—Joaquín 
Escudero y Tascon —1 rinidad Jurado.=Enrique Saenz 
de Pinillos.—Ante mi, Mariano Vil'arin. 

Es conforme con su orginal que obra en el ro* 
lio de la competencia suscitada entre la jurisd colón 
de Guerra y el Juzgado de Barotac Viejo sobre el 
conocimiento de la o usa núm. 195 por muerte vio
lenta del malhechor N:co'as Amolador á que me re
mito de que certifico en Manila y Secretaria de Sa'a 
á 27 de Diciembre de 1897.—Mariano Villarin. 

Don Luis Cerezo y Fernandez 2.0 Teniente del Batallón Ca« 
ladores núm, 5 y juez instructor nombrado por el Sr. Te 
niente Coronel i.er Jefe del mismo para instruir causa á los 
soldados que á continuación ie expresan por el delito de de
serción llebado á cebo el día 9 de Diciembre de 1896. 

Por la presente cito y Ihmo y emplszo para que en el 
ténnioo de 30 dus contados desde la publicación en el Bo» 
letin Oficial de la provincia ó Gteeta de idtm comparezcan á 
declarar en la (fícina de mi cargo sita en Buhcan en el cuaitel 
que ocupa la iuerza de Cizadoree y de no hacerlo se les iro» 
gaián los peijuic.os á que diesen lugar cuyes nombres y señas 
son las siguicntei: 

Requisiioria Liím. I . Pedro Serminiano N. hijo de P* N. C. y 
de Manuela natural de Liam (Batangasi juzgado de 1.a instancia 
de id. distrito militar de Filipinas estatuía en metro 636 mi* 
límelros pelo negro cejas id. ojos id. nariz regular baiba poca 
beca regular desettó del Regimiento Infantería de Maga,lañes 
itím. 70 el 9 de Diciembre de i fgó . 

Núm. 2. L'cmingo losan Llores hijo de Vicente y de Ray« 
monda natural de Bnnaley provincia de Pangaiinsn juzgado de 
i.a instancia de idim distrito militar de Filipinas estatura nn 
metro 636 milímetros pelo negro cejas al pelo ojos idtm nariz 
regalar barba peca boca regular desertó del Regimiento Infan
tería Msgallsnes el 9 de Diciembre, de 1896» 

Núm. 3. Hermenegildo Cavida ViÜanutva hijo de Gregorio y 
de Paula natural de Baibacan proyiteia de I ocos £úr juzgado 
de i.a instar cia de Vigan distrito mil tar de Filipinas nació 
el 14 de Diciembre de 1871 oficio jornalero estatura nn metro 
580 milímetros pelo negro cejas idem ojos pardos nariz chata 
ba b» nada color moreno desertó del Regimiento Infanteiía de 
Magallanes núm. 70 el 9 de Diciembre de 1896. 

Núm. 4. Tomas Me; doza Imaludem hijo de Victoriano y Edu-
viges natural de San Cárlos provincia de Pangasinan juzgado 
de l.a instancia de idem distrito militar de Filipinas nació el 
29 de Diciemb.e de 1863 de oficio labrador citado casado es-
taiura nn metió 555 milímetros pelo negro cejas idem nariz 
chata ejos idem boca regular color moreno señas particulares vi
rolento desertó del Regimiento Infantería de Magallanes Lúmeio 
70 el 9 de Diciembre de iSg6-

Núm. $ Mariano Ramos Pobleie hijo de Pab'o y de Inocen
cia natural de SE mal provincia de Bataan juzgado de l.a inse 
tancia de idem di»trito militar de Filipinas nactó el 24 de Oc
tubre de 1874 edad cuando empezó á servir 20 tños estado 
so tero estatura un metro 642 milímetros pelo negro cejas al 
pelo ojos negros nariz chata barba nada boca regular aire mará 
cial producción buena desertói del Begim'enfo Infantería Magalla« 
nes r,úm. 70 el 9 de Diciembre de 1896. 

Núm. 6. Eugenio Malapago Reparadoso hijo de Márcial y Per-
carda natural de Bada_or parroquia de idem provincia de Rom* 
blón juzgado de l.a inst;ncia de idem distrito militar de FilU 
pinas nació el 2 de Junto de 1871 oficio labrador estado sol
tero estatura un metro 565 milímetros pelo negro cejas idem ojos 
ídem nariz chsfa barba nada boca regular color moreno frente 
espaciosa aire natural producción buena desenó del Regimiento 
Infantería Magallanes t úm 70 el 9 de Diciembre de 1896. 

Núm. 7. Eulogio Valentino Tolentino hijo de Bus bio y Alcadra 
natural de Bata provincia de llocos Norte abecindado en San 
Vicente juzgado l.a instancia de idem provicia de Nueva Ecija 
distrito militar de Filiginas oficio labrador estado casado esta* 
tura un metro 620 milímetros pelo negro cejas idem nariz chata 
btca regular color moreno de ser ó del Regimiento Infantería 
Magallanes núm. 70 el 9 de Diciembre de 1896. 

Núm. 8. Méximo Sirug Cubera hijo de Tomás y Simona na
tural de Maraneg provincia de Anguegarac distrito militar de 
Filipinas nació el 27 de Diciembre de 1871 de oficio labrador 
estado soltero estatura un metro 550 mi ímetrt s señas pelo negro 
cejas idim ojos idem nariz regular barba poca boca regular 

color moreno desertó del Regimiento Infantería Mag})ia í 
mero .70 el 9 de Diciembre de 1896. 

Núm. 9. Ramón Venceslao Estrella hijo de Francisc, 1 
Maria natural de Bulacan distrito militar d; Filip¡Qag i 
8 de Agosto de 1871 estado soltero eslatira un 
milímetros señas pe.o negro cejas idem ojos pardos 
guiar barba poca boca regular color moreno aire rnarcJI 
ducc ón buena con lunarcitos en la cara y cicatriz en el cue|.j 
derecho desertó del Regimiento Infantería iVlagallaaes jV 
el 9 de Diciembre de 1896. 

Núm. 10. Antonio Benavides Primero hijo de Francj^ 
Apolinaria natural de Panique provincia de Tsrlac dist̂  
litar de Filipinas nació el 16 de Noviembre de 18 '̂ 
labrador su estado soltero señas pe o negro cejas 
idem nariz chata boca regular color moreno descrió del Re. 
Infante-ía Magallanes núm. 70 el 9 de Diciembre de 1895/ 

Núm 11. Regimiento núm, 70 Depósito de Transeontisf 
Agcarsil.Ii hijo de Vicente y de Filiata Crisóstomo nat„ 
Camalanigan provincia de Cagaelan de Zuran stñss de ^ 
una cicatriz lado ojo izquierdo desertó el 9 de Diciembre jj 

Nám. 12. Regimiento núm. 70 Depósito Transeunies ¿ 
Galagas hijo de Maria Galagas natural de Pangasintn p!; 
de Santa Cruz s e ñ a s pelo y cejas negros ojos idem ce; 
reno boca regular con varias cicatrices de viruelas en , 
de oficio jornalero estado soltero desertó el 9 de Diciembre 4 

Núm. 13, Reg miento de línea Legaspi núm. 68 Zoilo | 
Raymundo natural de San Felipe Nery provincia de Mfe 
trito militar de Filip nas su estado soltero señas 
pelo negro cejas y ojos idem nariz chata boca regular b>tl 
color moreno frente regular aire marcial su estatura ^ 
652 milímetros defei ó el 9 de Diciembre de 1896. 

Núm. 14 del 20 tercio de la Guardia civil Leonardo J 
Antonio hijo de juan y de Gregotia natural de Polop] 
de Bulacan distrito militar de Filipinas estado soltero í¡ | 
labrador estatura un metro 540 milímetros señas pelo | 
cejas idem c jos pardos nariz regular barba poca frente;, 
color moreno aire marcial producción buena desertó el 
Diciembre de 1896. 

Núm. 15 del 20 tercio de la Guardia civil Patricio Cm: 
hijo de Eduardo y de Fabiana natural de San Rafael w 
de Bulacan distrito militar de Filipinas de oficio labradoij 
soltero estatura un metro 560 milímetros seflis pelo negioj 
ojos idem nariz chata barba nada boca regular color j 
frente regular aire marcial su producción buena deieiU 
de Diciembre de 1896. 

Núm. 16 del 20 tercio de la Guardia civil Edutrdoj 
Guillermo hijo de Hilario y de Tomasa natural de I 
provincia de Bulacan nació el 12 de Octubre de 1862 ii 
jornalero estado soltero estatura un metro 600 milímelicil 
pelo negro ojos pardos nariz chata barba poca color 
frente despejada aire marcial producción buena desertó el 

Dic embre de 1896. 
Núm. 17 del 20 tercio de la Guardia cív.l Stveto 

Guzman hijo de Fernando y de Liberata natural de 
provincia del idem distrito militar de Filipinas nació 1 
Noviembre de 1872 de oficio pescador estado solteto 
uo metro 563 mí imetros señas pelo y cejas negro oju 
nariz regular barba poca boca regular frente regu'ar «á 
reno aire maic ai producción buena desertó el 9 de K 
de 1896. 

Núm. 18 del 20 tercio de la Guardia civil Leonw 
Infelio hijo de Francisco y de Narcisa natural de Baso 
de Camarines Súr distrito militar de Filipinas nació í 
Diciembre de 1870 de oficio labrador estado soltero üí 
negro cejas y ojos idem nariz chata barba poca bcci 
color moreno Desertó el 9 de Diciembre de 1896. 

Núm. 19 del 20 tercio de la Guardia civil Felipe Mi 
lain hijo de Isidoro y de Maria natural de Albútandof 
de Pangasinan distrito mi itar de ^Filipinas nació el 
Octubre de 1863 de oficio labrador estado soltero csi 
metro 607 mi imetros señas pelo negro cejas idem o* 
nariz chata barba poca boca regular color moreno frente 
producción buena desertó el 9 de Diciembre de 1896 

Núm. 20 de 20 tercio de la Guardia civil Bonihcio 
Llambot hijo de Mariano y de Agustina natural de5 
provincia de Nueva Ecija distrito militar de Fi ipi"5 
13 de Mayo de 1874 de oficio labrador estado íolttf» 
un metro 604 milímetros señas pelo negro cejas i(iem1 
nariz chata barba lampiña boca regular color tnoreti 
el 9 de Diciembre de 1896. -

A su v;z en nombre de S. M. el Rey (q. D. gJ" 
requiero á todas las autoridades tanto civiles corno 
y de policía judicial para que practiquen activas 
busca de los referidos procesados y en 'caso de »«• 
los remitan en elase de presos con las seguridades«« 
á este juzgado de instrneción pues asi lo tengo * 
diligencia de este dia. 
Dado en Bulacán á 22 de Enero de 1898.—Luis ur " 

Bou Bernabé Sánchez Ortíz 2.0 Teniente del BatalliJ 
dores Expedicionario núm. 11 y Juez instiuctot 
diente instruido de órden del Sr, Comandante «"̂  
despacho de dicho Batallón contra el voluntario indlg| 
piz Estanislao Valencia de la Cruz de ¡» 4'̂ , 
afecta al mismo por la falta grave de primera o' 
rida el dia 6 de Enero de 1898. 

Por la presente requisitoria llamo cito y em^i^ 
nislao Valencia de la Cruz desertado en esta P' 
de Batan provincia de Cápiz hijo de Mamerto 1 
de 24 años de edad de oficio labrador y de eS . 
ignorándose las demás señaa por no tenerlas 1* C 
filiación recibida para que en el término de 3° 
desde la publicación de esta requisitoria en la 

dif 

nila comparezca en este jozgado de instrucción ,(jJ 
ción para responder á los cargos que le reS" 
expediente bajo apercibimiento que de no verificat J 
señalado será de-clarado en rebeldía parándole el 
haya lugar, j 

A su vez en nombre de S: M. el Rey q̂- ^ s 
y requiero á todas autoridades tanto civiles p0 ^ 
de policía judicial para que practiquen activi»s dil'g6 ^ 
busca y captura del referido Estanislao Valend* ^ 
y caso de ser habido lo remitan en clase de n ' - — - - ¿ID' 
seguridades convenientes á prisiones militares y a ^ 
pues aií lo tengo acordado en diligenciade este » 

Dado en Manila, 1 o de Febrero de ^gS.-»-8"" 

ÍMP. DI AMIGOS DBL PAI?,—BÉAL 


